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PARA: DANIEL MENDoZA ARÉvALo
Presidente de la Comisión Especializada del
Régimen Económico y Tdbuta¡io y su
Regulación y Control

JOHN DE MORA MONCAYO
P¡osecretario Ceneral Temporal

Resolución CAL-2O 19-2O21-1OO
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Pa¡a su conocimiento y fines pe¡tinentes, me permito notifica¡ con el contenido
de la Resolución CAL-2O19-2021,-lOO, misma que el Consejo de Administración
Legislativa aprobó en sesión de fecha 02 de octub¡e de 2019, la cual dispone:

-REsoLUcIó N cAL2o 1 9 -2 02 1 - 1 o o

EL coNsEJo DE ADnrrNrsrRAcróN LEGTSLATTVA

COivS¡DER.4rvDO;

Que, Ios artículos 122 de la Constitución de La República g 13 de la Leg Orgánica de la
Funció¡r Legislatíua señalan que el Consejo de Administración Legíslatíuct" CAI-, es
eL máAmo óryano de adtninistruciótr legislatiua;

Que, el @rtículo 126 de la Constih.Lción de la República señala que, para eI cutnpLimiento
de sus labares, la Asanrblea Nacional se regira por la \e! corresponcliente lJ su
rcglamento interno;

Ql¡e, el ar1ículo 134 (Ie la Constituciói de Ia República lJ el artículo 54 de la I'ea
Orgánica de Ia Funciótr Legislatiua, estabLecetl Ia iniciatíua de presetLtar prol|ectos
de le!.t g a quienes les correspotdería presentarlas;

Que, Ios artículos 55 y 56 ibideñ señalan cl¿e una uez presetLtado un proVecto de' IeA,

el Presidente de Id Asatnblea Nacional lo remitirá aL CanseJa de Adtttitústn ión
Legislatiua, para que éste, de haber cumplido los requisifoq lo caLif,qLle !
estabLezca La pioridad para el tratamiento deL nLismo;

Que, mediatLte ¡nenrcrendo rYo. 0080 CSS-PV-AN-2O19 de 03 de sepüetnbre de 2019'
ingresado o esta Legislatura en la mistna fecha, con núnlero de trámite 377374'
eI Pimer vicepresidetúe de la Asamblea Nacíona|, C.ésar Salórzano Sarnl]''
ÚfCSCNb ET .PNOYICTO DE LEY ORGANICA REFÚ.RMA.¡T'RTA AL ARf. 5A.2
'DE r,A LEy oRcAMcA DEL sIsÍEMA NAoI,NAL DE C,'}|¡TRATACIÓN
P{JBLICA"; A que, dícho progecto de \e! a)tnple con ¿os ,'eqüisi¡o.s /omrdles
prescritos en los artículos 136 de Ia CotÉtitución de la RepúbLica A 56 d.e Ia LerJ

Orgáníca de Ia Función Legislatiua, de acterdo aI Infonne de Ia U'ida.I de Téct1¡ca

Quiio, Ecua.lor'{593 2) 399tooo \1¡w.asambledacion¿1.sob.cc úfotri:Isamb1.a¡aciónal sob ec
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LegísLatiua contenído en eI Memorando No. 253-UTL-AN 2Ol9 (le 12 de septiembre
de 2019, ingresado en la misma fecha con túmite 378857; g.

En ejercicio de sus atríbuciones constih)cionales g tegales,

RESUELVE:

Artículo 7.- Catifcar et.pROyECrO DE LEy OR1A,.JÍCA REFf],RMATORIA AL ART,58,.2 DE LA I.EY ORG,A¡{CA DEL SÍSTf,MA NACIONAL DE CONTRATACIóN
PWLICA", presentada por el primer Vicepresidente de Ia Asamblea Nacionat. CésarSolüzatn SaÍía con memorando No. O0BO-CSS-?V-AN-20\9 de 03 a" septi.ÁU,.-ie
2 q1g,.ingresado a esta Legistatura en Ia misma fecha, con número de túmit; 327374, en
üirtud de que cu¡nple con todos los requisitos formales prescitos en los artículos 136 de
¿a const¡¡rcrón de ¿a Repúbl1ca V 56 de ta leg Orgánica de la Función Legistatiua.

Artícu|o 2.. Remitir eI.PRoYEcIo DE T.EY c.RGA¡f:lA REFonm¿.ToRIA AL ART. 5a.2
DE LA I.Ey oRGA¡J/oA DEL $ISTEMA NACI1NAL DE coNTRATAcIóNiiiLIcA", a
La Comísión Especial¿ada del Régit¡Len Economrco ! TnbutÚ'r.o g su Regutactóig Controt,
a Jin de que inície su trat itación a partt de ta nonf.caaón conía presánte resoluc¿n.

Artículo 3.- La Secretaría del ConseJo de Admtrustracón Legislatiua remltirór aIPfesídente de Ia CjMISIÓN ESPE.]AL]ZADA DEL RÉCTMEN EC)NÓ.MICj Y rR]BUTARfo
Y SU REGULAC]ÓN Y CONTROL, .C] 'PROYECTO DE LEY ORGAMCA RETAi.MATORIA
AL ART. 5a.2 DE LA LEy oRGAMoA DEL $IST,,MA NA1I,NAL oi Io*TnÁrI,cn*ptIBLlcA., para que de ser et caso, Lo unifqu. *" ro,^ d"^i;;;;w.rÁ l) "",ié"p""o""a Ia tnisma mateia A que se end)entren Aa en st conocimieito.
Dada g suscntd en euito, en la sede de Ia Asamblea Nacionat ubicad.a en eL DistritoMetrcpolífano de Quito, eft Ia provincía de pichincha, eL segundo di" i"1 Á". i" o.d.ronde dos mil diecinueüe. (.._1".

DR. JOH
P¡osec¡eta¡io General

MONCAYO
Temporal
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Lo indicado lTr. 377324l 37aa57 en l4 fojas úriles)
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